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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

4748 Pleno. Conflictos positivos de competencia núme
ros 63 y 191/1981 (acumulados). Sentencia nú
mero 1/1982, de 28 de enero.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don 
Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Jerónimo 
Arozamen.a Sierra, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, don 
Francisco Rubio Llorente, doña Gloria Begué Cantón, don Luis 
Diez Picazo, don Francisco Tomas y Valiente, don Rafael Gómez- 
Ferrer Morant, don Angel Escudero del Corral, don Plácido 
Fernández Viagas y don Antonio Truyol Sorra, Magistrados, 
ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los conflictos positivos de competencia números 63 y 191 
acumulados por auto de 22 de septiembre de 1981, El primero 
fue planteado por ei Gobierno Vasco, representado y defendido 
por el Abogado del Colegio de Madrid don Jesús González 
Pérez, en relación con el Real Decreto 2869/1980, de 30 de di
ciembre, «por el que se establecen las condiciones y el orden 
de prioridad para la computabilidad de los valores de renta 
fija emitidos directamente o calificados por las Comunidades 
Autónomas en el coeficiente do fondos públicos de las Cajas 
do Ahorro». El segundo fue promovido por el Abogado del Es
tado, trente al Decreto del Gobierno Vasco 45/1981, do 16 de 
marzo, «sobre régimen de dependencia de las Cajas do Ahorro 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco». Ha sido ponente 
el Magistrado don Francisco Tomás y Valiente.

I. ANTECEDENTES

Primero.—Publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día 10 de enero el Real Decreto 2869/1980, el Gobierno Vasco 
requirió el 9 de marzo al Gobierno de la Nación ( en adelante, 
el Gobierno) para que derogara determinados preceptos del 
referido Decreto y anulara otros por estimar que todos ellos 
versaban sobre materias de la competencia de aquella Comu
nidad Autónoma. El Gobierno, por acuerdo adoptado el 10 de 
abriJ, decidió no atender al requerimiento del Gobierno Vasco 
por entender que el Real Decreto 2869/1980 fue dictado en uso 
de las competencias que le reconoce la Constitución para la 
ordenación y coordinación general de la economía. El Gobierno 
Vasco, a través del Abogado don Jesús González Pérez, a quien 
había facultado para ello el 4 de mayo, planteó ante este Tri

bunal el 9 del mismo mes conflicto positivo de competencia 
contra el citado Reul Decreto.

Segundo.—El Gobierno Vasco, tras hacer constar en 6U es
crito el cumplimiento por su parte de todos los presupuestos 
procesales y en particular de los exigidos por el artículo 63 
de la LOTC en orden al requerimiento previo, basó su plantea
miento del conflicto en los siguientes fundamentos de derecho:

A) Las competencias establecidas por el artículo 149 de la 
Constitución en favor del Estado forman un conjunto de com
petencias de atribución que, con arreglo al principio clásico, 
no pueden ser interpretadas en un sentido expansivo.

B) Al margen de otros supuestos, no concernientes al caso 
objeto del conflicto, en ios que la competencia del Estado es 
más intensa, conviene distinguir entre aquellos supuestos, como 
los regulados por el articulo 149, 1, 13, en los que la compe
tencia del Estado es exclusiva en materia relativa a las «bases 
y coordinación do la planificación general de la actividad eco
nómica», y aquellos otros en los cuales el Estado, como acontece 
con los comprendidos en el apartado 11 del mismo precepto 
constitucional («bases do la ordenación del crédito, banca y 
seguros») carece de ese cierto protagonismo que en otros casos 
le permito cumplir una función de coordinación y sólo tiene 
competencia exclusiva para dictar bases. El Estado sólo puede 
dictarlas por medio de leyes-marco, concepto a cuya configu
ración doctrinal se remite el Gobierno Vasco expresamente.

C) El Estatuto de Autonomía para el País Vasco contiene 
dos preceptos (artículos 10, 26, y 11, 2, a)) en los que se reco
nocen determinadas competencias a la Comunidad Autónoma 
en las materias obicto del conflicto. A juicio do quien lo plan
tea, si se entendiera el ámbito del poder estatal para la orde
nación y la coordinación de la actividad general de la econo
mía y para la fijación de las bases de la ordenación del crédito 
«en el sentido propiciado por el Gobierno Central, quedaría 
anulada de modo absoluto toda potestad legislativa de las Co
munidades Autónomas en esa materia» y, en concreto, la con
ferida a la del País Vasco por su Estatuto.

D) Por otra parte, la disposición transitoria séptima, 1, de 
éste prevé la sujeción de la Comunidad Autónoma, mientras 
las Cortes Generales no elaboren las leyes básicas que les co
rresponden y el Parlamento Vasco no legislo sobre las materias 
do su competencia, a «las actuales Leyes del Estado que se 
refieren a dichas materias*. El Gobierno Vasco entiende que 
la expresión «Leyes del Estado» debe ser interportada en un 
sentido formal (leves en sentido estricto), de manera que la 
Comunidad vasca no está sometida a las restantes disposiciones 
estatales de rango inferior al legal que versen sobre materias 
cuya legislación básica ha sido encomendada al Estado; tales



disposiciones sólo tienen, a tenor del artículo 149, 3, CE valor 
meramente supletorio de la legislación propia de la Comunidad 
Autónoma. En cuanto a la Ley de bases para la ordenación de 
crédito y banca de 14 de abril de 1902, el Gobierno Vasco en
tiende que, pese a su carácter de ley formal, tampoco putede 
vincular en la actualidad a la Comunidad Autónoma vasca ni 
puede servir de fundamento para una distribución de compe
tencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas; a _,su 
juicio, la Ley de 14 de abril de 1962 responde a la concepción 
unitaria y centralista del Estado que informaba la legislación 
de aquella época y, por lo tanto, ha quedado derogada incon
trovertiblemente en virtud de lo establecido en la disposición 
derogatoria, apartado tercero, de la Constitución.

En atención a los fundamentos expuestos, el Gobierno Vasco 
pide:

1. ° Que se declare la titularidad de las competencias con
trovertidas a favor de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

2. ° Que se declare la nulidad de los siguientes preceptos del 
Real Decreto 2869/1980: a) La frase *de otros títulos emitidos 
o avalados por el Estado que se declaren expresamente compu- 
tables» del párrafo l.° del artículo 2.° y el orden de prioridades 
establecido en dicho articulo 2.°, por ser competencia de la 
Comunidad Autónoma, b) La locución: «un 30 por 100 de las 
nuevas adquisiciones de valores computables en el coeficiente 
de fondos públicos, excluidas las cédulas para inversiones, se 
destinará a la compra de los valores comprendidos en los apar
tados 1 y 3 del número 1 del articulo 2.° del presente Real De
creto», locución recogida en el párrafo l.° del-artículo 3.° de 
la disposición general controvertida, así como el párrafo 2.° de 
dicho artículo 3.°, por ser la fijación de dichos porcentajes y la 
materia regulada en los mismos competencia de la Comunidad 
Autónoma, c) El artículo 5 ° del mismo Real Decreto por cuanto 
que, en el ámbito de la Comunidad Autónoma corresponde a 
ésta, por medio de sus órganos competentes, dictar las normas 
de cumplimiento que sean precisas, d) Cuantas disposiciones 
se hayan dictado por órganos del Gobierno del Estado en eje
cución de las normas del Real Decreto contenidas en los apar
tados del mismo cuya nulidad se ha solicitado anteriormente.

Tercero.—El Tribunal, por providencia de su Sección 4.* de 
20 de mayo, tuvo por planteado el conflicto y acordó que se 
comunicase ál Gobierno por conducto del Abogado del Estado 
para que en el plazo de veinte días formulase las alegaciones 
que estimara pertinentes. En la misma providencia se ordenó 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del plantea
miento del conflicto, asi como la comunicación del mismo al 
Tribunal Supremo por si ante sus Salas de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo estuviere impugnado o se impugnara el indicado 
Real Decreto. El correspondiente edicto del Tribunal se publicó 
en el «Boletín Oficial del Estado» del día 27 de mayo y, por ,su 
parte, el Tribunal Supremo participó a este Tribunal que. no 
existe ningún recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra el Real Decreto 2869/1980 y que se toma nota bastante 
por si en el futuro tuviere entrada algún recurso con ese con
tenido, a los efectos del artículo 61, 2, de la LOTC.

Cuarto.—El Gobierno, por medio del Abogado del Estado, 
presentó el 12 de iunio el oportuno escrito de alegaciones, pi
diendo a este Tribunal: l.° Que deniegue todas y cada una 
de las pretensiones de adverso deducidas por el Gobierno Vasco 
y 2.” que declare que corresponde al Estado la titularidad de 
la competencia en virtud de la que ha sido dictado el Real 
Decreto 2860/1980, en especial en cuanto a los artículos 2.° (en 
la parte objeto del conflicto), 3.° (en la parte objeto del con
flicto) y 5.° del citado Real Decreto.

Los principales fundamentos jurídicos aducidos por el Abo
gado del Estado son los siguientes:

A) Aunque el Gobierno Vasco ha tratado de demostrar que 
todo el Real Decreto 2869/1980 ha sido dictado con incompeten
cia, en el «suplico» no se pide la declaración de nulidad de 
todo él, sino tan sólo la de algunos de sus preceptos. Con ello 
se incurre en incoherencia lógica y en la omisión de argumentar 
por qué específicamente están viciados de incompetencia los 
preceptos impugnados y no otrós del mismo Real Decreto.

B) Las competencias que eF artículo 149 CE establece a fa
vor del Estado no son, como indica el Gobierno Vasco, compe
tencias de atribución y, por ende, de interpretación restrictiva. 
Antes al contrario tales competencias serían por excelencia las 
de «derecho común» por constituir el mínimo insuprimible para 
que el Estado español siga siendo un Estado. De manera más 
concreta los apartados 11 y 13 del artículo 149, 1, CE aseguran 
el principio do unidad económica nacional, entendiendo no 
sólo como una realidad de hecho que ha de ser conservada, 
sino con una proyección dinámica, como un objetivo que debe 
conseguirse en una estructura constitucional autonómica del 
Estado.

C) En los apartados 11 y 13 del artículo 149, 1, CE el tér
mino «bases» no puede recibir una interpretación tan restric
tiva que el Estado quedara limitado a ser un mero legislador 
de principios. Por otro lado, en el contexto que nos ocupa 
«bases» no tiene el significado con que se emplea ese mismo 
término en los artículos 82 y 83 de la Constitución. La compe
tencia para el establecimiento de «bases» supone que el Estado 
retiene como competencia propia los aspectos básicos de una 
materia como bloque orgánico de asuntos, es decir, la fijación

tanto de las opciones políticas esenciales, como de todo aquello 
que por ser «supracomunitario», debe ser regulado y, en su 
caso, gestionado a nivel nacional.

En el caso presente, la competencia estatal para fijar 
las bases de ordenación del crédito está inmersa en sus com
petencias sobre el sistema monetario, elemento esencial que 
asegura la unidad económica nacional. En ese marco la com
petencia del Estado abarca no sólo la definición de la política 
monetaria general, es decir, nacional, sino también la ejecución 
de la misma en cuanto exceda del ámbito propio de una Co
munidad Autónoma o sea preciso para asegurar un tratamiento 
uniforme y común de la materia.

D) El artículo 11, 2, A) del Estatuto Vasco (en adelante, 
EV) no sólo elimina toda idea de exclusividad en favor de la 
competencia de la Comunidad Autónoma, sino que subraya 
la primacía y el carácter condicionante de la competencia estatal 
y, por ende, el carácter condicionado y subordinado de la com
petencia de la Comunidad. Por su parte, el artículo 10, 26, EV 
contiene una competencia sólo aparentamente «exclusiva», pues
to que ha de desarrollarse «en el marco de las bases que ... 
dicte el Estado». -De tal modo, la interpretación conjunta del 
11, 2, a) y del 10, 26 , EV en relación con el 149, 1, 11 CE de
muestra que en todo lo que sea actividad financiera de las 
Cajas de Ahorro, la competencia «exclusiva» de la Comunidad 
queda reducida al aspecto de las Cajas copio entidades bené- 
fico-estatales y a la regulación y disciplina de los aspectos 
subjetivos y orgánicos de las Cajas.

E) En cualquier caso, el juego entre los preceptos 149, 1, 11 
y 13 CE y 11, 2, a) y 10, 26 del EV importa para el futuro más 
que para el momento y el caso presente, puesto que oí Estado 
no ha dictado todavía, después de la Constitución, una ley 
estatal de ordenación básica ajustada a la norma fundamental. 
Así las cosas, para la solución del conflicto planteado es nece
sario recurrir a la disposición transitoria séptima, 1, del EV. De 
ella el Abogado del Estado analiza qué debe entenderse por 
«léyes del Estado» y por «ejecución». A su juicio la primera 
locución significa no leyes formales «stricto sensu», sino la 
legislación estatal, es decir, leyes y disposiciones de rango in
ferior; interpretación que sitúa la norma del Estatuto Vasco 
en el mismo plano que los de Cataluña (disposición' transitoria 
segunda) y Galicia (disposición transitoria tercera) y no en 
un sentido privilegiado. En cuanto al término «ejecución» de 
la disposición transitoria séptima, 1, EV, hay que interpretarlo 
en virtud de lo que el artículo 20, 4, del mismo cuerpo legal 
entiende por ese mismo vocablo al decir que en materias, como 
la presente, que no sean de la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma, las funciones de ejecución comprenden 
«la potestad de administración» y, en su caso, la de «dictar 
reglamentos internos de organización», pero queda claro «ex 
silentio», que no abarca la potestad reglamentaria general, que, 
por consiguiente, permanece en manos del Estado. Esto contri
buye a mantener la anterior interpretación del término «leyes» 
como equivalente a «legislación», lo que incluye tanto las nor
mas de ley-formal, como las reglamentarias.

En cuanto a la tesis del Gobierno Vasco sobre la derogación 
operada por la disposición derogatoria tercera de la CE sobre 
la Ley de ordenación de crédito y banca'(Ley 2/1962, de 14 de 
abril), el representante del Gobierno la niega, argumentando, 
por un lado, que según ella la Constitución habría derogado 
todas las normas preconstitucionales, y, por otro lado, que el 
propio Gobierno Vasco se contradice en su tesis al reconocer que 
según la disposición transitoria séptima, 1, del EV las «leyes» 
en sentido formal del Estado continúan vigentes durante el 
período transitorio.

F) Expuestos los anteriores conceptos sobre los preceptos 
citados y su significación general, el representante del Gobier
no afirma que el Real Decreto 2869/1980 está, por razón de su 
contenido, dentro de la potestad reglamentaria ciue corresponde 
al Estado, pues en él se ordena el régimen del coeficiente de 
fondos públicos que es materia perteneciente a las bases de la 
ordenación crediticia y uno de los instrumentos básicos de la 
política monetaria y financiera general.

G) Finalmente, el representante del Gobierno analiza en 
particular los artículos o partes de artículos del Real Decreto 
impugnado, aplicando en cada caso los instrumentos concep
tuales hermenéuticos por él establecidos y concluye apreciando 
la conformidad con la Constitución de todos ellos por no haber 
excedido el Gobierno, al dictarlos, el marco do sus compe
tencias.

Quinto.—Tras acuerdo del Consejo de Ministros do 19 de 
junio de 1981 que le autorizó para ello, el Abogado del Estado, 
en representación del Gobierno, planteó, por escrito registrado 
en el Tribunal a 3 de julio de 1981, un nuevo conflicto positivo 
de competencia, con invocación formal del artículo 161, 2, CE,

^ frente al Decreto del Gobierno Vasco 45/1981, do 16 do marzo, 
sobro régimen de dependencia de las Cajas de Ahorro de la 
Comunidad Autónoma der País Vasco.

Do él impugna los siguientes preceptos o parles do los 
mismos:

a) Artículo 1, en el inciso «con excepción de lo provenido 
en el apartado b) del artículo 4».

b) Artículo 2, íntegro.
c) Artículo 3, apartado 2, en los Incisos «y de todos los 

miembros de sus distintos órganos da gobierno» y «sin perjuicio
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de que aquel Departamento haga seguir tales informaciones al 
Banco de España».

d) Artículo 3, apartado 3, en cuanto omite el deber de pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

e) Artículo 4, en su apartado b).
f) Artículo 5, en sus apartados a) y b).
g) Artículo 6, en sus apartados 3, 4, 5 y 6.
h) Artículo 7. apartado 1. letra a), en cuanto no determina 

que la calificación de inversiones computables en el coeficiente 
de préstamos de regulación especial haya de ajustarse a las fi
nalidades y condiciones establecidas por el Decreto 715/1904, de 
26 de marzo, y disposiciones complementarias.

i) Artículo 10, íntegro.

Como conclusión de las alegaciones que resumiremos en el 
apartado siguiente, el representante del Gobierno pide a este 
tribunal en relación con el Decreto en cuestión:

a) Que declare que el Estado ostenta todas las competen
cias a que se refieren los preceptos impugnados.

b) Que anule los artículos o partes de artículos ya referidos.
c) Alternativamente, por lo que se refiere a los artículos 3, 3 

y 7, 1, a), que declare que ambos deben entenderse como si 
contuvieran las omisiones denunciadas.

d) Que anule cuantas' disposiciones hubiere podido dictar 
el Gobierno Vasco en desarrollo de las normas impugnadas.

Al margen de estos pedimentos sobre el fondo del asunto, 
el representante del Gobierno pide la suspensión del Decreto, 
a tenor de los artículos 161, 2, CE y 62 y 64, 2. de la LOTC. Por 
último, solicita la acumulación de este conflicto y el promo
vido por el Gobierno Vasco contra el Real Decreto 2869/1980.

Sexto.—Las razones que justifican la promoción del presente 
conflicto se contienen, a juicio del representante del Gobierno, 
en las siguientes alegaciones:

1“ El Decreto del Gobierno Vasco 45/1981 (en adelante, el 
Decreto) se ha dictado, según se indica en su preámbulo, den
tro de lo preceptuado en la disposición transitoria séptima, 1, 
del EV. Esta afirmación reconduce el problema a los mismos 
términos nucleares del conflicto promovido contra el Real De
creto 2869/1981 y muy en particular a la fijación de los concep
tos «bases», «leyes del Estado» y «ejecución». La representación 
del. Estado se remite a lo ya establecido por ésta misma en 
relación a los dos primeros términos, pero desarrolla con nuevas 
precisiones qué ha de entenderse por «ejecución» dentro de la 
disposición transitoria séptima, 1, del EV.

A su juicio, la citada.«ejecución» tiene un alcance estricto, 
de manera que la Administración vasca es radicalmente incom
petente para dictar normas que innoven el bloque de la. lega
lidad estatal y ha de limitarse a ejecutar «sensu stricto» las 
normas estatales mediante actos administrativos no normativos.

2. “ El articulo 2, a), del Decreto innova la legislación esta
tal en materia de creación o fusión de Cajas de Ahorro, pues 
modifica los artículos 1 y 9 del Decreto 1838/1975, de 3 de juliq.

3. a El artículo 2, b) del Decreto innova, de modo drástico, 
el ordenamiento estatal, pues en éste no se condiciona la efi
cacia de los acuerdos de disolución y actos de liquidación de las 
Cajas a su ratificación por la autoridad administrativa corres
pondiente, como sí que hace el precepto impugnado.

4. a El articulo 3, apartado dos, primer inciso impugnado, 
pretende innovar el Real Decreto 2280/1977, de 27 de agosto, que 
sólo prevé la comunicación del nombramiento y reelección de 
vocales del Consejo de Administración, pero no la de todos los 
miembros do todos los órganos de gobierno de las Cajas.

5. a El segundo inciso impugnado del mismo artículo 3.2 prevé 
que la información sobre altos cargos entre las Cajas y el Banco 
de España no se haga por aquéllas a éste, de modo directo, sino 
por medio del Departamento de Economía y Hacienda del Go
bierno Vasco, con lo cual so lesionan «el criterio de inmedatez» 
que debe presidir las relaciones entro el Banco de- España y las 
Cajas, según se desprende, siempre a juicio de la Abogacía del 
Estado, del Decreto-ley 20/1962, de 7 de junio, y del Decre
to 1473/1971, de 9 de julio.

6. " El artículo 3.3 del Decreto prevé la publicación de las 
convocatorias de las Asambleas de las Cajas en el «Boletín Ofi
cial» del País Vasco, pero no en el «Boletín Oficial del Estado», 
como dispone el artículo 5 del Real Decreto 2290/1977, de 27 de 
agosto: tal omisión es lesiva para aquellos intereses extra o su- 
pracomunitarios que pudieran verse afectados por algún punto 
del orden del día de las convocatorias citadas.

7. a El apartado b), del artículo 4.° del Decreto, no sólo va 
en contra do la Orden ministerial de 20 de diciembre de 1979 
sobro expansión denlas Cajas, sino que viola la norma de te
rritorialidad de las competencias estatutarias contenida en el 
artículo 20.6 del EV.

8. a Los apartados a) y b) del artículo 5 ° del Decreto con
tienen competencias que repercuten directamente en la solven
cia do las instituciones financieras, por lo cual conciernen a 
uno de los «aspectos básicos» do la ordenación del crédito que 
exige un tratamiento uniforme por parte del Estado, a tenor 
del 149.1.11 CE. Por otro lado, estas competencias están ya dis
ciplinadas por los artículos 7 y 8 del Real Decreto 1838/1975, de 
3 de julio, y los artículos 5, 11 y concordantes de la Orden de 
19 de junio de 1979.

9. a El apartado 3, del artículo 6° del Decreto, regula una 
materia propia de la legislación sobre inversiones extranjeras, 
y como la Comunidad Autónoma del País Vasco no dispone, se

gún su Estatuto, de competencias en tal materia, tal precepto 
está viciado de incompetencia. ¡

10. El apartado 4, del mismo articulo, puede incidir o inter
ferir en él Crédito a las Corporaciones Locales, materia de com
petencia estatal, a tenor de los artículos 133.4, 142 y 149.1.11, 
13 y 18 CE y de la Sentencia de este Tribunal de 2 de febrero 
de 1981.

11. Las competencias a que se refieren los apartados 5 y 0 
del artículo 6.° del Decreto, pqr afectar a aspectos esenciales 
de la solvencia y de la actividad general de las Cajas no pue
den corresponder a la Comunidad Autónoma, sino que, por ser 
«básicas» de la ordenación del crédito, pertenecen al Estado 
y deben estar residenc.adas en el Banco de España.

12. El artículo 7.1.a), del Decreta, implica una pretensión 
de innovar la legislación estatal básica sobre calificación de in
versiones computables en el .coeficiente de préstamos de regu
lación especial, contenida, entre otras disposiciones, en el De
creto 715/1964, de 26 de marzo. Se invade con ello -el ámbito de 
la legislación básica estatal.

13. El artículo 10 está viciado de incompetencia porque a 
través de él la Comunidad Autónoma pretende asumir, sin nor
ma expresa o razón suficiente que constitucionalmente lo jus
tifique, la garantía sancionadora de competencias que no tienen 
por qué ser suya, sirfó estatales.

Séptimo.—El Tribunal acordó, por providencia de 7 de julio, 
tener por formalizado el conflicto contra el Decreto 45/81, de 
16 de marzo deT Gobierno Vasco, y dar traslado a las partes 
para que formulasen alegaciones respecto a la solicitada acu
mulación de este conflicto y del planteado contra el Real De
creto 2869/1980; quedando, entretanto, suspendida la tramita
ción de ambos conflictos.

En la misma providencia se acordó dar traslado del escrito 
de planteamiento del conflicto ai Gobierno Vasco y comunicar 
a su Presidente la suspensión de la vigencia de los preceptos 
del Decreto impugnado, a tenor del artículo 161.2 CE.

Asimismo se dispuso en la providencia del 7 de julio la pu
blicación en el «Boletín Oficial» del País Vasco de la formali- 
zación del conflicto y de la suspensión (artículo 64.4, LOTC), y 
la publicación del . planteamiento del conflicto en el «Boletín 
Oficial del Estado».

La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» se llevó a 
cabo en el correspondiente al 13 de julio (número 166).

El Gobierno vasco recibió la comunicación ■ de este Tribunal 
el 13 de julio, según consta por oficio de su Consejero de la Pre
sidencia del mismo día

El edicto del Tribunal, dirigido al «Boletín Oficial» del País 
Vasco para su inserción, apareció en el número 43, de fecha 16 
de julio de dicha publicación oficial.

Octavo.—El abogado del Estado presentó el 15 de julio sus 
alegaciones sobre la acumulación reiterando su petición a fa
vor de ella. El Gobierno del País Vasco dejó transcurrir el pla
zo común que a tal efecto fijó el Tribunal sin formular las 
suyas.

El Tribunal dictó un auto a 22 de septiembre acordando la 
acumulación por estimar que ambos conflictos versan sustan
cialmente sobre una misma materia, y dispuso, a tenor del ar
ticulo 83 de la LOTC, que una sola decisión suya los resuelva. 
Al mismo tiempo acordó comunicar al Gobierno vasco que dis
ponía de un plazo de veinte días (articulo 64 1, LOTC) para 
presentar las alegaciones que estimara convenientes.

Esta comunicación se recibió en el Gobierno vasco el 5 de 
octubre, según consla por oficio del Consejero de la Presidencia 
de esa fecha.

Noveno.—El 28 de octubre entró en el Registro del Tribunal 
el escrito de alegaciones presentado por don Jesús González 
Pérez en nombre del Gobierno Vasco. Los principales argumen
tos contenidos en él en defensa del Decreto impugnado, son los 
siguientes:

1. ° Aunque la Disposición transitoria 7.a, 1, del EV, habla 
genéricamente de «ejecución» de las leyes del Estado, las com
petencias de la Comunidad Autónoma no pueden quedar res
tringidas a eso en aquellas materias en las que el propio Es
tatuto le otorga competencias de desarrollo legislativo, como 
acontece precisamente en lo concerniente a la ordenación dol cré
dito, banca y seguros con arreglo al artículo 11.2.a), del Esta
tuto, cuya Disposición transitoria 7.a, 1, no puede ser conside
rada como unívoca, con la segunda del Estatuto de Cataluña, y 
la tercera, del Estatuto gallego.

2. a No hay en el Decreto ningún precepto que trate de ex
cluir la intervención del Banco de España, y, por el contrario, 
su Disposición final primera declara que las facultades atribui
das al Departamento de Economía y Hacienda deben entenderse 
«sin perjuicio de las facultades atribuidas» al Banco de España 
por la legislación vigente. Pero ello no permite, sin embargo, 
justificar la intervención del Banco de España, con carácter ge
neral, pues sus funciones respecto a las Cajas de Ahorro son 
funciones do ejecución, y en las materias acotadas por los ar
tículos 10.26 y 11.2.a), del EV, la Comunidad Autónoma tiene 
también, cuando menos, competencias de ejecución,

3. ° En relación con el artículo 2. a), dol Decreto, el repre
sentante del Gobierno Vasco hace constar que, en su opinión, 
nada impide que la Comunidad Autónoma pueda modificar De
recho preestatutario en materias en las que la Constitución sólo 
reserva al Estado la fijación del régimen jurídico básico.

En el 2.b), del Decreto, no se ha producido extralimitación 
por parte del Gobierno Vasco, al exigir la ratificación del De-



partamento de Economía y Hacienda de los acuerdos de liqui
dación y disolución de las Cajas, pues en un régimen de eco
nomía social de mercado, como es el consagrado por la Consti
tución, los poderes públicos no pueden mostrarse indiferentes 
ante tales acuerdos de las Asambleas Generales, y así se des
prende de las disposiciones estatales al respecto. Lo que ocurre 
es que en éstas no tienen el carácter de normas de ordenación 
básica, sino de vigilancia y ejecución, y en este sentido es com
petencia de la Comunidad dictar sus propias disposiciones so
bre la materia.

4. ° Los dos incisos impugnados en el artículo 3.2 del Decreto 
no versan sobre materias del régimen jurídico básico sobre el 
crédito y, por consiguiente, la Comunidad Autónoma no comete 
extralimitación de sus competencias al dictar tales preceptos.

5. ° En cuanto a la omisión denunciada a propósito del ar
tículo 3.3: esto es, la relativa a la publicación de las convo
catorias de las Asambleas en el «Boletín Oficial del Estado», el 
Gobierno Vasco argumenta que quienes integran las Asambleas 
están prácticamente sólo en el ámbito territorial de la Caja de 
Ahorros correspondiente, y por ello éste es el ámbito territorial 
que debe prevalecer al dictar las disposiciones sobre publicidad.

6. º Tampoco está viciado de incompetencia el artículo 4.b, 
pues en él hay que entender que «fiscalizar» equivale a «obser
var» las acciones de las Cajas, para, o bien evitar cualquier 
vulneración o falta suya, o bien sancionar o aplicar sanciones 
a propuesta del Banco de España, pero sin que ello suponga 
ejercitar ninguna potestad extracomunitaria.

7. ° El artículo 5 sólo invoca el sistema de dependencias; esto 
es, sustituye la del Ministerio correspondiente por la del De
partamento de Economía y Hacienda, pero siempre y sólo en 
supuestos concernientes a funciones de ejecución.

8.° El artículo 6,3, del Decreto, se refiere, siempre a juicio 
del representante del Gobierno Vasco, no al régimen jurídico 
de las inversiones extranjeras, sino al acceso al crédito de em
presas con participación extranjera, radicadas en España, por 
lo que se trata de una competencia de pura ejecución, argu
mento y calificación que también aplica a las materias regula
das en los apartados 4, 5 y 0 del mismo artículo.

9.° También en materias de mera ejecución la facultad del 
Gobierno vasco para calificar las inversiones computables en 
los coeficientes legales de inversión, una vez fijados éstos por 
e1 Estado. Por ello considera que no se han extralimitado las 
competencias de la Comunidad al dictar el artículo 7.1 del De
creto. Entiende el representante del Gobierno Vasco que hay 
que evitar la desregionalización del ahorro y que lo acumulado 
en las Cajas de aquella Comunidad debe ser utilizado en aque
llas inversiones que, a juicio del Gobierno Vasco, más incidan 
en la corrección de los desequilibrios producidos en la misma.

10. El artículo 10 del Decreto regula la potestad administra
tiva sancionadora, la cual constituye una típica potestad que 
acompaña a la de ejecución, por lo que limitado su alcance a 
las facultades asumidas por la Comunidad, en modo alguno es 
incompetente el Gobierno Vasco para regularla como lo ha 
hecho.

Décimo.—El Tribunal, por auto de 19 de noviembre, y ba- 
sándose en el artículo 161.2 de la Constitución, acordó ratificar 
la suspensión de los preceptos impugnados del Decreto 45/1981, 
de 10 de marzo, hasta la sentencia que, de acuerdo con el ar
ticulo 83 de la LOTC, ponga fin a ambos conflictos. El auto fue 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 28 de noviem
bre, y en el «Boletín Oficial» del País Vasco de 12 de diciembre 
de 1981.

Undécimo.—El Pleno del Tribunal Constitucional, en su reu
nión del 17 de diciembre, acordó, a propuesta del Ponente, y 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 65.1, de la LOTC, di
rigirse al Presidente del Gobierno Vasco para que remita a este 
Tribunal copia autorizada de los informes o dictámenes técni
cos que obren en el expediente de elaboración del Decreto 45/ 
1981, de 16 de marzo, para lo cual fijó un plazo no superior a 
diez días, quedando mientras tanto en suspenso el plazo para 
dictar sentencia. El informe solicitado fue remitido dentro de 
plazo por el Consejero de la Presidencia del Gobierno Vasco, 
y se recibió en este Tribunal el día 11 de enero de 1982.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.—En la Constitución española de 1978, a diferencia 
de lo que solía ocurrir con las Constituciones liberales del si
glo XIX. y de forma semejante a lo que sucede en más recien
tes Constituciones europeas, existen varias normas destinadas 
a proporcionar el marco jurídico fundamental para la estruc
tura y funcionamiento dé la actividad económica, el conjunto 
de todas ellas compone lo que suele denominarse la constitu
ción económica o constitución económica formal. Ese marco im
plica la existencia de unos principios básicos del orden económi
co que han de aplicarse, con carácter unitario, unicidad que 
está reiteradamente exigida por la Constitución, cuyo preámbulo 
garantiza la existencia de «un orden económico y social justo», 
y cuyo artículo 2 establece un principio de unidad que se pro
yecta en la esfera económica por medio de diversos preceptos 
constitucionales, tales como el 128, entendido en su totalidad; 
el 131.1 el 139,2 y el 138,2, entre otros. Por otra parte, la Cons
titución fija una serie de objetivos de carácter económico cuya 
consecución exige la adopción de medidas de política económica 
aplicables, con carácter general, a todo el territorio nacional 
(artículos 40,1, 130,1, 131,1, 136,1).

Esta exigencia de que el orden económico nacional sea uno 
en todo el ámbito del Estado es más imperiosa en aquéllos co
mo el nuestro, que tienen una estructura interna no uniforme, 
sino plural o compuesta desde el punto de vista de su organi
zación territorial (Título VIII CE). La unicidad del orden eco
nómico nacional es un presupuesto necesario para que el re
parto de competencias entre el Estado y las distintas Comuni
dades Autónomas en materias económicas no conduzca a resul
tados disfuncionales y desintegradores. Por ello, la Constitución 
retiene en poder del Estado, como exclusivas en su integridad, 
aquellas competencias que atañen a determinados aspectos del 
orden económico y de su unidad, como sucede, entre otros pre
ceptos, con el artículo 149,1, 10.a CE, y en otros supuestos re
tiene en poder del Estado, también con carácter exclusivo, la 
competencia para fijar solamente las «bases», como ocurre con 
los indicados en el artículo 149.1, 11.ª y 13.a CE.

Estos dos últimos preceptos son relevantes en relación con 
los conflictos que nos ocupan, pero antes de analizar su apli
cación al caso debatido hemos de fijar el significado del término 
«bases», que aparece en ambos.

Este Tribunal, en el fundamento 6.° de su Sentencia, de 28 
de julio de 1981, ya ha señalado que «el ejercicio de la compe
tencia estatal para el establecimiento de las bases o legislación 
básica a que en distintos párrafos de su apartado l.° so refiere 
el artículo 149, no requiere, en modo alguno, la promulgación 
de leyes de bases o de leyes marco». Así, pues, las bases a que 
se refieren en nuestro caso los párrafos 11 y 13, del artícu
lo 149,1 CE, no tienen nada que ver con la delegación legislati- 
va de que tratan los artículos 82 y 83 de la Constitución, ni se 
identifican con las leyes marco reguladas por el artículo 150,1. 
«La noción de bases —como continúa afirmando la citada Sen
tencia— o de normas básicas ha de ser entendida como noción 
material y, en consecuencia, esos principios o criterios básicos 
estén o no formulados como tales, son los que racionalmente 
se deducen de la legislación vigente.»

De esta- noción material de bases se infiere que unas normas 
no son básicas por el mero hecho de estar contenidas en una 
ley y ser en ella calificadas como tales (lo cual seria consecuen
cia lógica de una noción formal de bases), sino que lo esencial 
del concepto de bases es su contenido. Por eso, este Tribunal 
ha declarado también ¡fundamento 5.° de la Sentencia antes ci
tada), que, aunque «las Cortes deberán establecer qué es lo que 
haya de entenderse por básico», «en caso necesario será este Tri
bunal el competente para decidirlo, en su calidad de intérprete 
supremo de la Constitución».

Dado el carácter fundamental y general de las normas bá
sicas, el instrumento para establecerlas con posterioridad a la 
Constitución es la Ley. Sin embargo, puede haber algunos su
puestos en los que el Gobierno podrá hacer uso de su potestad 
reglamentaria para regular por Real Decreto, y de modo com
plementario, alguno de los aspectos básicos de una materia de
terminada. Uno de tales supuestos —el único que atañe al caso 
que nos ocupa— se da cuando en la legislación preconstiiucio- 
nal (sea en leyes o en normas de rango inferior) se regulan 
las bases de una materia que por razón de su contenido no son 
incompatibles con la Constitución, y que, sin embargo, conviene 
complementar o adecuar a situaciones nuevas derivadas del 
ordenamiento constitucional, como, por ejemplo, la estructura 
territorial del Estado. En tal supuesto, y entre tanto las Cortes 
Generales no procedan a establecer una regulación completa e 
innovadora de las bases de la materia en cuestión, el Gobierno 
podrá hacer uso de un Real Decreto para cumplir la finalidad 
antedicha, partiendo de la legislación preconstitucional.

Lo que la Constitución persigue al conferir a los órganos ge
nerales del Estado la competencia exclusiva para establecer las 
bases de la ordenación de una materia determinada (en nues
tro caso, las de los números 11 y 13), es que tales bases tengan 
una regulación normativa uniforme y de vigencia en toda la 
Nación, con lo cual se asegura, en aras de intereses generales 
superiores a los de cada Comunidad Autónoma, un común de
nominador normativo, a partir del cual cada Comunidad, en 
defensa del propio interés genera], podrá establecer las pecu
liaridades que le convengan dentro del marco de competencias 
que la Constitución y su Estatuto le hayan atribuido sobre aque
lla misma materia.

Dado su carácter general y fundamental respecto al resto de 
la ordenación de la materia, las bases de la misma deben tener 
estabilidad, pues con ellas se atiende a aspectos más estructu
rales que coyunturales. Ahora bien, ciñéndonos, en concreto, 
a la ordenación de sectores económicos como el crédito, la con
secución de aquellos intereses generales perseguidos por la re
gulación estatal de las bases del crédito, exigirá que, atendien
do a circunstancias coyunturales y a objetivos de política mo
netaria y financiera, el Gobierno de la Nación proceda a la 
concreción e incluso a la cuantificación de medidas contenidas 
en la regulación básica del crédito, pues al Gobierno de la Na- 
ción le corresponden tanto la dirección de la poltíica financiera 
nacional y de la política monetaria general (artículo 10.26. EV), 
en cuanto partes de la política económica general (artículos 97, 
Comunidad Económica), como la coordinación de las mismas 
con las que pueda tener cada Comunidad en su ámbito respec
tivo (artículo 45,2, EV).

Todo esto es compatible con la atribución a una Comunidad 
determinada por medio de su Estauto del «desarrollo legislativo» 
de osas bases cuya fijación es competencia del Estado, y así 
acontece por lo que respecta a la ordenación de) crédito banca 
y seguros, con el articulo 11,2, a), del Estatuto Vasco. En tales 
supuestos es necesario tener en cuenta que el establecimiento
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por parte del Estado de las bases de la ordenación no puede 
llegar a tal grado de desarrollo que deje vacía de contenido la 
correlativa competencia de la Comunidad.

Por otra parte, el hecho de que en una materia determinada 
la Constitución sólo atribuya al Estado la fijación de sus bases, 
no significa, en modo alguno, que a una Comunidad determi
nada le corresponda ya, sin más, la regulación de todo lo que 
no sea básico, pues a cada Comunidad sólo le corresponderán 
aquellas competencias que haya asumido en su Estatuto, per
teneciendo las demás al Estado, tal como dispone, en términos 
inequívocos, el 140,3 de la Constitución. Así, pues, en el caso 
que nos ocupa hay que entender que la Comunidad Autónoma 
del País Vasco tiene competencia para el desarrollo legislativo 
y la ejecución dentro de su territorio de las bases, en los tér
minos que las mismas señalen, de la ordenación del crédito, 
banca y seguros (artículo 11,2, a) EV).

Otro problema hermenéutico general y que concierne tam
bién a los conflictos presentes es el de si una Comunidad Autó
noma que sea titular de competencias de desarrollo legislativo 
sobre una materia (artículo 11, 2, a) EV), puede ejercerla desde 
la entrada en vigor de su Estatuto o ha de esperar a que los 
órganos centrales del Estado fijen por normas postconstitucio
nales cuáles son las •bases» que en tal materia habrá de respe
tar la Comunidad. En la misma Sentencia de 28 de julio (fun
damento 6.°, «in fine»), el Tribunal afirmó que en el supuesto 
planteado la Comunidad no está obligada a esperar la legisla
ción básica postconstitucional, pero sus disposiciones legales o 
de rango inferior deberán respetar, en todo caso, no sólo los 
principios que inmediatamente se deriven de la Constitución, si
no también las bases (en el sentido antes aclarado) que se in
fieran de la legislación preconstitucional vigente.

De todo lo anterior se deduce que la solución de los con
flictos de competencia planteados, en este caso, ha de encon
trarse averiguando si el Real Decreto 2869/81 contiene bases de 
la ordenación del crédito en conexión con la legislación precons
titucional o normas para lograr objetivos propios de algún as
pecto de la política económica general, o acaso preceptos de 
uno y otro tipo, y,, por lo que concierne al Decreto 45/1981, del 
Gobierno vasco será también necesario examinarlo en función de 
las bases que deban inferirse de la legislación preconstitu- 
cionál.

Segundo.—Aunque el Gobierno vasco, en su escrito de 7 de 
mayo, no impugna todo el Real Decreto 2869/1080, de 30 de di
ciembre (en adelante, Real Decreto), sino tan sólo alguno de 
sus preceptos, lo cierto es que su argumentación apenas va di
rigida, en particular, sobre cada uno de ellos, y en su mayor 
parte se orienta a demostrar que el Gobierno carece de compe
tencia para dictarlo y que la Comunidad Autónoma no resulta 
vinculada por el mismo Este planteamiento obliga a dar res
puesta genérica a las principales cuestiones suscitadas por el 
Gobierno Vasco. Su razonamiento, en síntesis, se sustenta en 
las siguientes afirmaciones: a) En relación con las bases de la 
ordenación de crédito (artículo 149, 1, 11.a, CE), el Estado sólo 
puede ejercer su competencia por medio de un instrumento ju
rídico muy concreto: las Leyes marco; b) En la actual situa
ción de trans'tcriedad, la Comunidad Autónoma sólo está vincu
lada, según la Disposición transitoria 7.“,1 del EV, por las -ac
tuales Leyes del Estado» locución en la que «Leyes» equivale a 
leyes formales; c) Como consecuencia de tal interpretación de 
la transitoria 7.’, 1 del EV, el Gobierno Vasco afirma que el Go
bierno de la Nación no es ya competente para dictar disposi
ciones con rango inferior al de Ley que sean vinculantes para 
la Comunidad Autónoma-, d) La más importante Ley precons
titucional sobre la materia debatida es la Ley de Bases do Or
denación del Crédito y Banca, de 14 de abril de 1962, pero ésta 
responde a una concepción centralista y unitaria del Estado, 
por lo cual, en cuanto afecta al «reparto do competencias entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas, ha quedado incontro
vertiblemente derogada por la Disposición derogatoria tercera 
de la Constitución».

La precisión formulada en el fundamento anterior de esta 
Sentencia respecto al concepto de «bases», obliga a rechazar el 
primero de los argumentos del Gobierno Vasco que acabamos de 
resumir.

El sentido de la expresión -Leyes del Estado», contenida en 
la Disposición transitoria 7.a del Estatuto Vasco, cualquiera que 
sea, no puede afectar al Real Decreto 2889/1980, pues la expre
sión citada, que ha sido interpretada de modo diferente por 
cada una de las partes del conflicto, no excluye, por las razo
nes que ya hemos expuesto, la posibilidad de que, haciendo uso 
de su potestad reglamentaria, el Gobierno adecúe a las nuevas 
circunstancias derivadas de la estructura territorial del Estado, 
el contenido concreto de normas o principios básicos ya esta
blecidos, con anterioridad a la Constitución.

En cuanto a la pretendida derogación de la Ley de Ordena
ción del Crédito y la Banca, de 14 do abril de 1982, por la Dis
posición derogatoria 3.a de la Constitución, este Tribunal con
sidera aplicable lo por él afirmado en sus Sentencias de 2 de 
febrero y 2J de julio de 1981. Para que opere la derogación de 
la Disposición 3.a de la Constitución sobre una Ley, la discon
formidad de ésta ha de darse en términos de oposición con la 
Constitución, y sólo podrá declararse cuando su incompatibi- 
dad con la norma suprema resulte indudable por ser imposible 
interpretarla conforme con la Constitución, interpretación que 
no debo ocasionar graves dificultades cuando se trate, como su
cede con la Loy de 14 de abril de 1962, de una de aquellas leyes 
•que disciplinan la acción sectorial del poder público y no so

encuentran inmediatamente condicionadas por el fundamento de 
legitimidad de ese poder y la estructura política que de él de
riva».

Las anteriores consideraciones obligan a rechazar la argu
mentación dirigida por el representante del Gobierno Vasco 
contra el Real Decreto 2869/1980, como totalidad.

Tercero.—Procede ahora examinar el contenido del Real De
creto, tachado de vicios de incompetencia y hacerlo en un doble 
sentido: a), para ver si «ratione materiae» afecta a las bases 
de ordenación del crédito o a objetivos propios de la política 
económica general del Estqdo, tal como se afirma en su preám
bulo; b), para analizar si aun en el caso de que el examen an
terior proporcione una respuesta global afirmativa, alguno ds 
los preceptos impugnados o todos ellos exceden los límites ob
jetivos de la noción de bases e invaden competencias de la Co
munidad. _

La Constitución atribuye al Estado, entre otras, la compe
tencia exclusiva del 149,1,11, de la cual nos interesa muy en con
creto lo concerniente a la fijación de las «bases de ordenación 
del crédito». Estas deben contener tanto las normas reguladoras 
de la estructura, organización interna y funciones de los diferen
tes intermediarios financieros, como aquellas otras que regulan 
aspectos fundamentales de la actividad de tales intermediarios, 
entre los cuales se insertan legalmente las Cajas de Ahorro 
(base 5.a, apartado b), de la Ley de 14 de abril de 196?; Decreto- 
ley 20/1962, de 7 de junio, sobre reorganización y funciones del 
Instituto de Crédito de las Cajas de Ahorro; Decreto 715/1084, de 

.26 de marzo, y, al margen de otras disposiciones preconstitu
cionales, Real Decreto 2290/1977, de 27 de agosto, por el que se 
regulan los órganos de gobierno y las funciones de las Cajas 
de Ahorro, en especial, su artículo 20).

Entre la regulación de los aspectos básicos de la actividad 
de los distintos tipos de intermediarios financieros hay que in
sertar las normas concernientes al control de la cantidad de di
nero bancario por su incidencia en la cantidad total’de dinero 
existente en un momento dado en el mercado, asi como tam
bién aquellas otras que imponen determinadas obligaciones a 
las Entidades financieras privadas (Bancos y Cajas de Ahorro). 
Entre estas últimas se sitúan las disposiciones consistentes en 
fijar ciertos procentajes o coeficientes obligatorios sobro los re
cursos ajenos depositados en las Cajas que deben invertir éstas 
en la adquisición de fondos públicos, así como también las que 
determinan cuáles son los valores públicos cuya adquisición 
por las Cajas se considera computable para cubrir el citado coe
ficiente de fondos públicos. Esta obligación se fijó ya para las 
Cajas en el Decreto 715/1964, de 26 de marzo, concretamente en 
su artículo 1.1.a, por lo que respecta a la adquisición de fondos 
públicos, y srfha regulado por disposiciones posteriores, cuyo 
análisis no interesa, y cuyo punto final, por ahora, es el Real 
Decreto 2869/1980, impugnado por el Gobierno Vasco.

En las normas citadas o aludidas, el coeficiente de fondos pú
blicos se justifica por la necesidad de orientar desde el Estada 
parte de los recursos financieros di sector público y, en con
creto, hacia aquellos valores que en cada momento cumplan 
de modo preferente la función de financiar actividades económi
cas de elevado contenido de servicio público o de importancia 
intrínseca para el desarrollo de los sectores económicos de in
terés general.

Pues bien, el Real Decreto impugnado se sitúa dentro de las 
materias y fines analizados por este fundamento 3.°, y trata de 
resolver, dentro de este repertorio de problemas, -uno nuevo y 
específico, derivado, tanto de la capacidad de las Comunida
des Autónomas, que les reconoce el artículo 14 de la Ley Or
gánica B/1980, de 22 de septiembre, para financiarse mediante 
operaciones de crédito (emisión o calificación de títulos de ren
ta fija por las Comunidades), como de la competencia que los 
Estatutos Vasco (artículo 11,2, a), y Catalán (articulo 10,1,4), 
únicos aprobados a 30 de diciembre de 1980, reconocen a las res-> 
pectivas Comunidades sobre el desarrollo legislativo y la ejecu
ción de las bases, fijadas por el Estado, del crédito, banca y se
guros. De este examen general resulta la conclusión de que el 
Real Decreto 2869 trata, efectivamente, de alguna de esas bases, 
y persigue objetivos de la política económica y financiera ge
neral del Estado, por lo que el Estado no se extralimitó en su 
competencia al dictarlo, a no ser que en alguno de los precep
tos impugnados, en concreto, haya excedido los límites de la no
ción de bases invadiendo las competencias de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, posibilidad que pasamos a analizar.

Cuarto.—El primer precepto impugnado es la frase «... de 
otros títulos emilidos o avalados por el Estado que se decla
ran expresamente computables», contenida en el articulo se
gundo, 1.

En el apartado donde se encuentra la frase impugnada la 
expresión clave es la locución «con independencia». Se declara 
que el orden de prioridad que han de respetar las Cajas de 
Ahorro al adquirir valores computables en el coeficiente de 
fondos públicos ha de entenderse con independencia, esto es, 
con exclusión previa: a) del 3 por 100 de sus pasivos, que ha 
de destinarse a suscribir cédulas para inversiones, y b) «de 
otros títulos ...», etc., es decir, con independencia de la ad
quisición de tales títulos.

Que el Estado tiene competencia para declarar, como se 
declaran, computables a efectos del citado coeficiente sus 
propios titules de la Deuda Pública, o aquellos que él mismo 
avale y que, por consiguiente, comprometen (en virtud del 
artículo 116, 5, de la Ley General Presupuestaria de 4 de ene
ro de 1977) al Tesoro y forman parte de la Hacienda Pública



(artículo 2 de la misma Ley), está fuera de duda con arreglo 
a la competencia exclusiva que le confiere el 149, 1, 14.a, de la 
Constitución en relación con el 149, 1, 11.a En tal sentido, en 
cuanto la cláusula impugnada contiene una declaración de 
computabilidad do los citados títulos, la impugnación por vicio 
de incompetencia debe ser rechazada.

La locución impugnada leída en relación con la cláusula 
«con independencia» permite entender, como sugiere el re
presentante del Gobierno, que contiene no sólo una declara
ción de computabilidad, sino además una suerte de preferen
cia en favor de tales títulos para el muy improbable supuesto 
de un hipotético agotamiento o escasez del coeficiente. Aun 
así entendida, la frase impugnada no es tampoco inconstitu
cional por vicio de incompetencia, ya que las competencias 
financieras de las Comunidades en relación con el coeficiente 
de fondos públicos no puede postergar la computabilidad de 
los títulos emitidos o avalados por el Estado, pues la autono
mía financiera de las Comunidades debe coordinarse con la 
Hacienda estatal (artículo 156.1 CE. y artículo 45, 2, EV.) y 
los intereses de cada Comunidad no pueden prevalecer sobre 
las necesidades más generales que el Estado financia por 
medio de aquellos títulos.

Quinto.—El orden de prioridades establecido en el articu
lo 2, 1, del Real Decreto impugnado es, a juicio del Gobierno 
vasco, competencia de la Comunidad, por constituir desarrollo 
legislativo de la ordenación del crédito (artículo 11, 2, a, EV ), 
«o, cuando menos, ejecución» atribuida a la Comunidad por la 
disposición transitoria 7.a, 1, EV., «ófectando de modo sustan
cial a la competencia establecida en el artículo 10, 25, del 
Estatuto de Autonomía».

La simple obligación de que las Cajas de Ahorro dediquen 
una parte de los recursos ajenos captados por ellas a la sus
cripción de títulos de fondos públicos sería insuficiente para 
que tal medida básica pudiera cumplir su función de interés 
nacional. Como afirma con toda precisión el representante del 
Gobierno, «la determinación de un orden de preferencia de 
suscripción de valores computables en el coeficiente de fondos 
públicos es, junto con la determinación cuantitativa del mismo 
coeficiente, el elemento esencial de su régimen». En con
secuencia, la fijación, con vigencia en todo el ámbito estatal, 
del mencionado orden de prioridad constituye un aspecto esen
cial de la ordenación del crédito y, por lo mismo, una medida 
indudablemente incluida en la competencia del Estado para 
establecer las bases (artículo 149, 1, 11.a) de taB*4)rdenación.

Argumentando «a contrario» cabe decir que si la fijación 
de ese orden de prioridades constituyera competencia de cada 
Comunidad éstas podrían dar preferencia a títulos emitidos 
por sus respectivos Gobiernos, y por las Corporaciones públicas 
o privadas de la Comunidad, para atender y financiar necesi
dades particulares de cada una de ellas, con lo cual, si pu
diera tener carácter preferente el interés propio de cada Co
munidad frente al general del conjunto nacional, la finalidad 
del coeficiente de fondos públicos resultaría de imposible cum
plimiento}. Con ello se produciría un grave perjuicio a los 
principios de unidad económica nacional plasmados en los 
preceptos constitucionales aludidos en el fundamento primero 
de esta sentencia. En efecto: el carácter unitario del orden 
económico que la Constitución garantiza se vería fragmentado, 
y se incurriría en el fomento de privilegios económicos, prohi
bidos por el artículo 138, 2, de la Constitución, en favor de 
aquellas Comunidades de mayor capacidad de ahorro que lo 
invirtieran preferentemente en atención a sus intereses pro
pios, con lo que se quebrantaría también «eo ipso» el prin
cipio de subordinación de toda la riqueza del país al «inte
rés general» (artículo 128, 1, CE.) y se privaría al. Estado, que 
es un Estado social de Derecho (artículo 1, 1, CE.), de im
portantes recursos con los que atender con la equidad debida 
a múltiples necesidades de carácter general.

En conclusión hay que afirmar que corresponde al Estado 
la competencia que éste ha ejercido por medio del artícu
lo 2, 1, del Real Decreto impugnado, por ser el contenido de 
éste un elemento básico de la ordenación del crédito (artícu
lo 149, 1, 11, CE ).

Por lo mismo no puede tener la Comunidad Autónoma Vas
ca competencia legislativa sobre los aspectos esenciales de 
esa materia básica, pues ello equivaldría a incidir en el núcleo 
de la misma, y no meramente en su desarrollo o en su ejecu
ción, ya que cualquiera de estas dos competencias autonómi
cas presuponen la regulación estatal exclusiva de los elemen
tos esenciales de las «bases».

Por último no podría ampararse la presunta competencia 
comunitaria en tal materia en el artículo 10, 25, de su Estatu
to, pues si es cierto que éste otorga competencia «exclusiva» 
a la Comunidad en la «planificación de la actividad económica 
del País Vasco» también lo es que ese mismo precepto en
marca la citada competencia dentro del respeto («de acuerdo 
con») a la «ordenación general de la economía», y como el 
Estado tiene competencia «exclusiva» precisamente para las 
«bases y coordinación do la planificación general de la acti
vidad económica» (artículo 149, 1, 13.a CE.), es claro que am
bas competencias «exclusivas» están llamadas objetiva y ne
cesariamente a ser concurrentes, de modo tal que la prioridad 
«vertical» corresponde en materia de coordinación de la plani
ficación de la actividad económica al Estado en todo el Am
bito nacional, y después y con la obligación do someterse a

aquella coordinación ha de situarse la correspondiente com
petencia, en la esfera comunitaria, de los órganos estatutarios 
del País Vasco. Por consiguiente, en la medida en que la 
fijación del orden de prioridad controvertido afecta potencial
mente a la planificación de la actividad económica, ha de 
insertarse por su carácter básico y general en las competen
cias estatales del 149, 1, 13.a de la CE. y no en las del artícu
lo 10, 25, del EV.

Sexto.—Afirma el Gobierno Vasco que los pasajes por él 
impugnados del artículo 3 «también afectan a la competencia 
de ejecución» da la Comunidad. Dejando a un lado que «afec
tar» no es lo mismo que «invadir» o «violar» y que sólo en 
estos casos habría que considerar como real y efectivo el exceso 
de. competencias denunciado por el Gobierno Vasco, veamos si 
los preceptos impugnados constituyen o no, por razón de su 
contenido, preceptos reguladores de las bases de ordenación 
del crédito.

No cabe duda, por todo lo expuesto en anteriores funda
mentos de esta sentencia, de que la articulación entre los in
tereses propios de cada Comunidad (reflejados dentro de la 
materia que nos ocupa en la adquisición por las Cajas de va
lores emitidos o calificados por aquélla) y los generales de 
la nación (representados por la necesidad, de garantizar la sus
cripción por las Cajas con sede central en cada Comunidad 
de los restantes valores computables en el coeficiente de fon
dos públicos) corresponde al Estado, pues sin tal articulación 
el principio de unidad del ámbito económico nacional sufri
ría graves quebrantos. La regulación de esa necesaria articu
lación constituye materia básica de la ordenación del crédito, 
y es, por lo mismo, competencia del Estado.

El artículo ahora analizado debe ser interpretado a la luz 
de las anteriores precisiones y, desde el punto de vista de 
una interpretación histórica, ha de entenderse en relación con 
el Real Decreto 2291/1977 de 27 de agosto, con el que se inició 
la regionalización de las inversiones de las Cajas de Ahorro, 
Real Decreto cuyo cump imiento «y el de las normas que lo 
desarrollan» se comproméle por cierto a controlar el propio 
Gobierno Vasco en el artículo 8 de su Decreto 45/1981, que 
más adelante analizaremos como objeto de impugnación del 
segundo de los conflictos aquí resueltos.

Con el Real Decreto 2291 se trataba de conseguir que las 
Cajas do Ahorro comenzaran a liberar progresivamente «cuan
tiosos recursos hasta ahora utilizados en inversiones de ámbito 
más amplio» para que intensificaran su actuación financiera 
en el ámbito regional Esta reforma entonces emprendida res
pecto a la anterior regulación habría de ser gradual, según 
declara tanto el preámbulo como la disposición transitoria del 
citado Real Decreto, cuya finalidad última consistía en el 
equilibrio entre dos objetivos complementarios: a) la regionali
zación de cuantías elevadas de las inversiones de las Cajas, 
y b) la garantía de que quedasen «márgenes prudentes» en 
su capacidad inversora «para permitir el adecuado desarrollo 
de los necesarios intercambios y operaciones en el ámbito na
cional». En atención al primero de estos objetivos el citado 
Real Decreto impuso el precepto de que las Cajas destinarán 
a inversiones en su región «la mitad al menos de sus inversio
nes en valores mobiliarios, excluidas las obligatorias que ha
yan de materializarse necesariámente en cédulas para inversio
nes» (artículo 1, a)

Pues bien, el artículo 3.° del Real Decreto 2869/1980 co
mienza justamente por reproducir, casi a la letra, en su 
primer inciso, este mismo precepto del Real Decreto do regio
nalización de inversiones de 1977, pero a continuación lo des
arrolla en un doble sentido. En primer lugar impone que den
tro de ese 50 por 100, un 30 por 100 de «las nuevas adquisiciones 
de valores» computables en el coeficiente de fondos públicos 
se destinará a la compra de valores de renta fija emitidos o 
calificados por las Comunidades Autónomas, con lo cual se 
garantiza a éstas un comprador para los títulos que ellas 
emitan o califiquen, al mismo tiempo que se concreta el des
tino de una parte de sus inversiones regionales. En segundo 
lugar, el párrafo último de este mismo artículo tercero garan
tiza que las adquisiciones de valores «intracomunitarios» guar
dará en cáda momento, dentro del coeficiente de fondos públi
cos, no la proporción que cada Comunidad imponga o que 
cada Caja de Ahorros decida, sino la que fije el Gobierno «de 
acuerdo con los objetivos generales de la política económica y 
financiera». De este modo, si con el último inciso del párra
fo primero del artículo 3.° se trata de garantizar la adqui
sición por las Cajas de fondo de la Comunidad, con el pá
rrafo segundo del mismo articulo se pretende garantizar la 
adquisición por los mismos intermediarios financieros de los 
otros títulos computables en el coeficiente de fondos públicos, 
reservándose el Gobierno la determinación coyuntural de la 
cuantía del porcentaje, lo que por cierto ha hecho ya por 
medio del Real Decreto 1619/1981, de 22 de mayo. En ambos 
casos el Gobierno actúa dentro del terreno de la base de orde
nación del crédito consistente en lograr la necesaria articula
ción entre los intereses de la Comunidad y los más generales 
de ámbito nacional y, por consiguiente la impugnación diri
gida por el representante del Gobierno Vasco contra estos do9 
preceptos del artículo tercero no puede ser aceptada.

Séptimo.—La impugnación del articulo 5.° carece de fun
damento, pues el Gobierno posee competencia para interpretar,



a reserva de la interpretación de las normas que prevalezca en 
la vía jurisdiccional, sus propias disposiciones y para dictar 
las disposiciones necesarias para su cumplimiento en el ámbito 
de sus propias competencias, y siendo válidas las competencias 
contenidas en el Real Decreto impugnado no hay razón para 
privarle de tal potestad ni para impedirle que autorice en 
concreto al Ministerio de Economía y Comercio, como se hace 
en este artículo, para que lleve a cabo por vía delegada esa 
facultad del Gobierno.

Otra cosa es que todas o algunas de las disposiciones am
paradas en este artículo lesionen o no competencias de ejecu
ción atribuidas a la Comunidad Autónoma, pero esta posibilidad 
no permite invalidar «a pj-iori» y en principio las aludidas dis
posiciones. Por lo demás, si a juicio del Gobierno Vasco alguna 
disposición futura o ya vigente del Gobierno relacionada con 
el Real Decreto 2869/1980 lesiona las competencias de la Comu
nidad, siempre podrá el Gobierno de ésta plantear el corres
pondiente conflicto positivo de competencia; lo que no cabe 
es esta impugnación global e indeterminada contenida en el 
último pedimento del escrito del Gobierno Vasco, pues el ar
tículo 63 de la LOTC, en diversos pasajes, no permite dudar 
de que el planteamiento de un conflicto positivo de competencia 
ha de versar sobre una disposición concreta y determinada. 
Finalmente, como la impugnación de las normás del Real De
creto 2869/1980 no es estimada por este Tribunal, no puede 
extenderse por conexión o consecuencia su pretendida nulidad 
a otras normas.
_Octavo.—El Abogado del Estado impugna determinados pre

ceptos del Decreto 45/1981 del Gobierno Vasco porque estima 
que no constituyen competencias de ejecución y que éstas son 
las únicas que el Gobierno Vasco ha asumido por medio del 
Decreto, que ha de enmarcarse dentro, de la disposición tran
sitoria 7.a, 1, del Estatuto, con arreglo al cual la Comunidad" 
posee competencias para asumir la ejecución de ciertas ma
terias (las relativas á las Cajas de Ahorro, en este caso) que 
continúan regidas pór las Leyes del Estado, entendiendo por 
«Leyes» tanto como «bloque de la legalidad estatal» en cierta 
materia. Como complemento a su razonamiento, el represen
tante del Gobierno afirma que por «ejecución» no puede enten
derse algo distinto a lo que el propio Estatuto define en su 
artículo 20, 4, para materias, como la controvertida, en las 
que la Comunidad ' no tiene competencia exclusiva; esto es, 
«ejecución» abarca potestad de administración y potestad para 
dictar Reglamentos internos de organización, pero no potestad 
reglamentaria general, por lo cual hay que concluir que ésta 
permanece en manos del Estado. El resultado de este razona
miento es una interpretación rígida de las competencias de la 
Comunidad en cuanto a las Cajas de Ahorro y, por conse
cuencia, la impugnación por vicios de incompetencia contra 
numerosas normas del Decreto vasco.

Es cierto, como ya se ha declarado en otros fundamentos de 
esta sentencia, que el Estado tiene competencia exclusiva sobre 
«bases», que éstas pueden estar contenidas en leyes o en dis
posiciones de rango inferior, que en cualquier caso las normas 
reguladoras de las bases pueden ser preconstitucionales o pos
teriores a la Constitución de 1978 y que, en todos los casos, 
tales normas son de vigencia general (nacional) y por tanto 
obligan a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Sin embargo, aun siendo correcto este punto del razona
miento del representante del Gobierno, no puede predicarse lo 
mismo do todos sus argumentos. En efecto, no vale interpre
tar que en todo caso «ejecución» es iin término unívoco, en el 
artículo 20.4 del EV y en las materias a que se refiere el 
Decreto impugnado, pues algunas de las reguladas en éste con
ciernen no tanto al campo delimitado por el artículo 11.2, a), 
del EV, es decir, a una materia en la cual, como supone el 
artículo 20.4 EV, la Comunidad no tiene competencia exclu
siva, sino a aspectos encuadrables en el artículo 10.26 EV, 
punto éste sobre el cual sf tiene la Comunidad competencia 
exclusiva y para el^cual, por consiguiente, las competencias de 
ejecución no pueden estar reducidas a los límites definidos 
por el artículo 20.4 del Estatuto.

Por otra parte, el representante del Gobierno analiza el De
creto 45/1981 como si éste sólo asumiera las competencias de 
ejecución a que, para el período transitorio, se refiere la dis
posición ya citada del Estatuto, y aunque alguna frase del 
párrafo último del Decreto en cuestión podría servir para 
corroborar esta interpretación, no seria justo admitirla. El re
presentante del Gobierno Vasco alega con razón en su escrito 
que la referencia de la disposición transitoria 7.*. 1, EV a 
las competencias de ejecución «no restringe la asunción inme
diata de competencias a esta sola función», pues en cada caso, 
aunque el Parlamento Vasco no haya ejercido todavía por vía 
legislativa «stricto sensu» las competencias que puedan corres
ponderle (supuesto al que se refiere la citada disposición), el 
Gobierno VasCo podrá asumir entre tanto las suyas con más 
amplitud que lo concerniente estrictamente a la ejecución, y 
asi hay que entender que ha querido hacerlo por medio del 
Decreto 45, pues en su preámbulo se declara que el Gobierno 

• Vasco procede a dictarlo «en base a las facultades normativas» 
que le confiere el Estatuto. Obviamente por «facultades nor
mativas» hay que entender competencias más amplias que las 
de ejecución.

Por otra parte, dentro de las competencias de desarrollo 
legislativo y ejecución conferidas al País Vasco por el artícu
lo 11,2, a), de su Estatuto, se comprenden tanto potestades 
legislativas como reglamentarias, de modo que el desarrollo 
normativo de las bases estatales puede llevarse a cabo por 
Ley emanada del Parlamento Vasco o, en su caso, por normas 
reglamentarias, cuando la naturaleza del tratamiento pueda 
hacerse por éstas. Desde estos postulados hay que interpretar 
los preceptos impugnados.

Noveno.—El primero de ellos (al. margen del inciso del ar
ticulo l.°, del que trataremos al ocuparnos del artículo 4 °, b), 
es el artículo 2.° en su integridad.

El representante del Gobierno imputa al* artículo 2.°, a), 
que el carácter discrecional de la competencia atribuida al 
Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno' Vasco 
para autorizar la creación y la fusión de Cajas de Ahorro es 
absoluto, puesto que no establece las pautas que a tal efecto 
se delimitan en el artículo l.» del Decóeto 1838/1975, de 3 de 
julio, que constituye la legalidad estatal vigente, resultando 
ésta indebidamente innovada por el Gobierno Vasco en un 
«punto esencial». Tampoco le parece satisfactoria al represen
tante del Gobierno la frase «previo cumplimiento de los trá
mites procedentes», que a su juicio puede permitir al Consejero 
del Gobierno Vasco la creación de un nuevo procedimiento de 
creación y fusión de Cajas.

Ambos motivos de impugnación deben ser rechazados. Nó
tese que aquélla- no va dirigida contra el titular de la compe
tencia de autorización, o, dicho de otro modo, que no se im
pugna el hecho de que el artículo 2.°, a), asigne al titular del 
Departamento de Economía y Hacienda la competencia para 
autorizar la creación y fusión de Cajas atribuida en términos 
generales por el Decreto 1838/1975 en su artículo l.° al Ministro 
de Hacienda. Como autorizar es una decisión perteneciente al 
ámbito de la ejecución, no se discute que, dentro de su 
ámbito material y territorial, pueda ejercerla el Consejero 

«Vasco de Economía y Hacienda con apoyo en el 11.2, a), y en 
el 10.26 EV. Y, sin embargo; ahí existe también una inno
vación en el ordenamiento jurídico operada por el artícu
lo 2.°, a), del Decreto 45/1981 del Gobierno Vasco. No es, pues, 
la mera innovación en el ordenamiento lo que ha de constituir 
exceso de incompetencia, sino el hecho de que aquélla se pro
duzca más allá de los límites asignados a la Comunidad por las 
normas estatutarias y constitucionales, y esto sólo se producirá 
en la materia que nos ocupa si el Decreto del Gobierno Vasco 
innova o contradice la regulación estatal sobre alguna de las 
bases de su ordenación. ¿Existe en el punto de la discreciona- 
lidad alteración de una materia básica? El artículo l.° del De
creto 1838/1975 establece que el Ministro de Hacienda' «podrá 
autorizar discrecionalmente...» la creación -de Cajas, discrecio- 
nalidad que se infiere también del artículo 9.° del mismo De
creto en lo que se refiere a la fusión de las Cajas. Por )o tanto, 
el Decreto impugnado al señalar «el carácter discrecional» da 
la autorización no innova nada. Lo único que sucede es que 
los artículos l.° y 9 ° del Decreto de 3 de julio de 1975 seña
laban algunos criterios que en materia de creación'y de fusión 
debería evaluar discrecionalmente el Ministro de Hacienda, y 
ahora el Decreto del Gobierno Vasco omite la referencia o re
misión a ellos o a otros posibles. Pero, como muy bien anunta 
el representante del Gobierno Vasco, los criterios indicados por 
el Decreto 1838/1975 no son sino una explicitación de los fines 
implícitos a que debe adecuarse el ejercicio de. la potestad de 
autorizar en esta materia, de manera que aun habiéndolos si
lenciado el Decreto del Gobierno Vasco, su Consejero de Eco
nomía y Hacienda tendrá que valorar precisamente estas cues
tiones. Lo esencial, pues, es que la autorización sea discre
cional (punto no controvertido), pero en modo alguno puede 
estimarse como esencial o básico la explicitación normativa de 
los puntos de referencia respecto de los cuales ha de ejercerse 
discrecionalmente.

No puede tampoco entenderse que el artículo 2, a), por su 
«genérica alusión» a los trámites procedentes sin aludir ex
presamente a la intervención del Banco de España, de pie 
para una alteración de estos mismos trámites que en materia 
do creación de Cajas regula el articulo 1 del Decreto 1038/1975. 
Veamos por qué. La Ley 30/1980, de 21 de junio, que fija el objeto 
y regula los órganos rectores del. Banco de España, cst.ab.ece 
en su artículo tercero que éste ejercerá (entre otras que no 
hacen al caso) «las funciones relativas a la disciplina e ins
pección de las entidades de crédito y ahorro...», e inmediata
mente después añado que, además, el Banco «informará y 
asesorará» al Gobierno en todas oslas materias; de ahí se 
infiere que las funciones del Banco de España on relación 
con las Cajas de Ahorro son de información, disciplina e ins
pección. Por su parte, la disposición final primera del Decre
to impugnado establece que las facultades por ól atribuidas al 
Departamento de Economía y Hacienda «so entienden sin per
juicio de las facultades atribuidas por las disposiciones legales 
vigentes al Banco de España, en materia de información, dis
ciplina o inspección de las instituciones financieras».

La cláusula del articulo 2, a («y previo cumplimiento de 
los trámites procedentes»), puesta en conexión con la muy com
pleta cláusula do salvaguardia de las facultades del Banco de 
España no puede entenderse en el sentido insinuado por el 
representante del Gobierno. Por el contrario, constituye una



8 26 febrero 1982____________B. O. del E.—Supl. al núm. 49

plena da que dantro da los «trámites procedentes* 
hay que entender la intervención del Banco de España (y ob
viamente la de la Confederación Española de Cajas de Aho
rro, que tiene carácter previo respecto a la del Banco), en los 
términos contenidos en el artículo primero del Decreto 1838/ 
1975, de 3 de julio. Esto es el significado del artículo 2, a), y 
por todo ello no cabe tacharlo por vicio de incompetencia.

Con arreglo al artículo 2, b, también impugnado, el Depar
tamento de Economía y.Hacienda habrá de ratificar los acuer
dos de disolución y liquidación de las Cajas para que aquéllos 
adquieran eficacia, requisito que, según el representante del 
Gobierno, no se da en el ordenamiento estatal. No entramos 
en el análisis de «i es cierta esta última afirmación del Abo
gado del Estado, o si, por el contrario, están' vigentes al res- 

. pecto lós artículos 140 al 145 del Real Decreto-ley de 21 de 
noviembre de 1929, como sostiene el representante del-Gobierno 
Vasco, porque no es necesario dilucidar ese punto del litigio 
para resolver sobre si hay o no exceso de competencia en el 
artículo 2, b). En efecto, suponiendo que en el ordenamiento 
estatal no existiera una intervención semejante del Ministro 
de Hacienda, no podría decirse que la Comunidad Autónoma, 
al añadirlo en uso de sus competencias del 10, 26 y 11, 2, a), dél 
Estatuto esté vulnerando ninguna base de la ordenación del 
crédito de competencia estatal, sino, en todo caso, yendo' más 
allá de lo establecido por el Estado. Y, por otra parte, aun en 
el caso hipotético de que estuvieran vigentes las facultades 
del Ministro de Trabajo en materia de aprobación de la diso
lución y liquidación de las Cajas, como supone el Gobierno 
Vasco, éste, al sustituir a dicho Ministro por el Consejero de 
Economía y Hacienda estaria operando en virtud de una 
competencia de pura ejecución y de vigilancia en garantía de 
los derechos de los imponentes. No hay, pues, exceso de com
petencia en el artículo 2, b), del Decreto 45/1981, de 16 de 
marzo.

Décimo.—Que las Cajas de Ahorro, a que se refiere el Decre
to 45/1981. deban comunicar, para su conocimiento oficial, los 
nombres de «todos los miembros de sus distintos órganos de ’ 
gobierno» (articulo 3, 2) o tan sólo, como dispone el Real De
creto 2290/197-7. de 27 de agosto, los de los Vocales de su Con
sejo de Administración, como habría de suceder si prosperase 
la impugnación del citado inciso, no es en modo alguno cues
tión a dirimir en contra del Decreto del Gobierno Vasco. Tan 
concretísima y particular cuestión no pertenece en absoluto al 
ámbito de las bases de fijación estatal, y sí cae dentro de las 
amplias competencias que dentro de los aspectos orgánicos de 
las Cajas atribuye el artículo 10, 26 EV a la Comunidad Au
tónoma.

La impugnación del segundo inciso del artículo 3,2, carece 
igualmente de fundamento. Lo que constituye un aspecto bá
sico en relación con los altos cargos es que la información ai 
respecto le sea facilitada por las Cujas al Banco de España, 
y este punto está garantizado de forma expresa por el pre
cepto impugnado. Que tal información deba facilitarse de modo 
directo (como pretende el representante del Gobierno) o a 
través del Departamento de Economía y Hacienda no es en 
modo alguno un punto básico y la decisión sobre el mismo 
compete a la Comunidad Vasca en uso del artículo 10, 26, del 
Estatuto.

A propósito del problema regulado en el articulo 3, 3, el 
principio norma básica' deducib'le de la legislación preconsti
tucional vigente (que es el Real Decreto 2290/1977, de 27 de 
agosto, por el que se regulan los órganos de gobierno de las 
Cajas) consiste en la necesidad de que las convocatorias do 
las Asambleas generales sean públicas para facilitar su cono
cimiento, al menos, a quienes tengan derecho de asistir a 
ellas, pero no sería razonable extender el contenido de esta 
regla básica hasta hacerlo coincidir con la formulación del 
articulo 5 del citado Real Decreto. Por otra parte, el articu
lo 3, 1, a) del mismo exige que los Consejeros generales (que 
son miembros de las Asambleas, a tenor del artículo 2, 1), de
ben tener su residencia habitual en la zona de actividad de la 
Caja. Por consiguiente, el Gobierno Vasco con el articulo 3, 3, 
del Decreto 45/1981 no va en contra del principio o norma 
básica, como parece suponer el representante del Gobierno al 
Impugnarlo, sino que la desarrolla en atención al marco donde 
radica la sede social de las Cajas y donde deben residir ha
bitualmente sus Consejeros generales. Por consiguiente, y sin 
entrar en el problema de si el articulo 3, 3, del Decreto 45/ 
1981 puede dejar sin efecto en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma al artículo 5 del Real Decreto 229Q/1977, cuestión 
que no sería pertinente plantear aquí, hay que entender que 
el Gobierno Vasco no ha incurrido en vicio de competencia a 
causa del artículo 3, 3, del Decreto impugnado.

Undécimo.—Una interpretación sistemática del verbo «fis
calizar» dentro del mismo Decreto 45/1901 obliga a considerar
lo como sinónimo do «comprobar» (artículo 4, a) y de «contro
lar» (articulo 8, 5 y 6, 6). Con estos infinitivos se quiere ex
presar la competencia del Departamento de Economía y Hacien
da para velar por el cumplimiento de las normas estatales 
vigentes sobre una determinada materia, que en el supuesto 
del precepto ahora analizado (artículo 4, b) se refiere a la 
■expansión en la apertura de nuevas oficinas» de una Caja.

Aunque, como se ha indicado en el fundamento sexto de 
esta sentencia, la tendencia actual de la legislación estatal 
sobre Cajas de Ahorro se dirige a favorecer la regionalización

de las Cajas, fomentando la regionalización de sus inversio
nes en función de su sede social, lo cierto es que los dos 
supuestos contemplados en el artículo 4, b, inmplican nece
sariamente une colisión de intereses entre dos Comunidades 
Autónomas o entre una de' ellas (la del País Vasco) y una 
parte del territorio del Estado no incluida en ninguna Comu
nidad, pues, en efecto, la expansión de una Caja en un terri
torio ajeno al de la Comunidad donde tiene su sede social 
implica la absorción de recursos para luego invertirlos, en 
parte considerable, en la región donde está domiciliada.

Como este Tribunal ha afirmado ya en el fundamento se
gundo de su sentencia de 22 de diciembre de 1981, la consecu
ción de los intereses de carácter supracomunitario queda con
fiada a los órganos del Estado, función que en materia de 
expansión de las Cajas de Ahorre cumple el Banco de España, 
a tenor de la legislación vigente, a quien se le encarga actual
mente de las comprobaciones necesarias para conocer o dene
gar la apertura de nuevas oficinas. El razonamiento expuesto 
nos obliga a concluir que el precepto ahora analizado invade 
una competencia estatal en cuanto pretende que el- Departa
mento de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco pueda autorizar a Cajas domiciliadas en él la 
apertura de oficinas fuera del mismo.

A esta misma conclusión nos lleva, además, y por otra vía, el 
examen del primero de los supuestos cqntenidos en el articu
lo 4, b). En efecto, con arreglo a las normas vigentes, cuyo 
cumplimiento pretende fiscalizar la Comunidad Autónoma ésta 
(en lugar del Banco de España), antes de que la Caja no do
miciliada en el País Vasco pudiera proceder a la apertura de 
oficinas situadas dentro de este territorio, tendría que com
probar si tal Caja tiene «capacidad, de expansión disponible», 
para lo cual tendría que examinar donde la Caja tuviera su 
sede social, cuál es la suma de sus recursos propios, según su 
último balance, y estaria facultada para llevar a cabo cuantas 
comprobaciones e inspecciones estimara necesarias para el cum
plimiento do las normas reglamentarias vigentes, lo cual im
plicaría realizar fuera del territorio vasco unas potestades que 
los órganos de la Comunidad no pueden ejercer más que en el 
ámbito territorial del País Vasco, según se desprendo en con
creto del artículo 11, 2, a) EV, y en términos más generales 
del artículo 20, 6, del mismo Estatuto.

Por todo ello, el artículo 4, b), del Decreto 45/1981 ha incurri
do en exceso do competencia. Por otra parte, el vicio y la nuli
dad consiguiente del artículo 4, b), conlleva necesariamente la 
del inciso impugnado del artículo 1 («con excepción de lo pre
venido en el apartado b) del artículo cuarto»).

Naturalmente, todo lo que se acaba de exponer debe enten
derse sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, a), en co
nexión con el primero, del Decreto 45/1981, Precepto no impug
nado por el Gobierno, que atribuye competencia al Departa
mento de Economía y Hacienda para comprobar el cumplimien
to por las Cajas de Ahorro, cuyo domicilio social radique en 
el País Vasco, de las normas vigentes para que aquéllas ruedan 
abrir nuevas oficinas dentro del territorio de la Comunidad 
Autónoma.

Duodécimo.—Las materias a que se refieren los apartados a) 
y b) del artículo 5.° del Decreto constituyen un aspecto básico 
de la ordenación del crédito; deben, por tanto, ser reguladas 
por el Estado y lo están principalmente por la Orden de 19 de 
junio de 1979 y por los artículos 7 y 8 del Decreto 1878/1975, 
de 3 de julio. El respeto por parte de la Comunidad a estas 
normas es, pues, obligado, ya que Puntos tan directamente 
concernientes a la solvencia de las Entidades de crédito como 
los de distribución de resultados y acumulación de excedentes, 
deben ser objeto de un tratamiento normativo uniforme. Por 
ello, la competencia atribuida por el artículo 5, apartados a) 
y b), al Departamento de Economía y Hacienda sólo puede 
considerarse correcta en la medida en que se entienda como 
una mera sustitución de la función de ejecución del Ministerio 
de Hacienda, regulada por la legislación estatal, por la del 
citado Departamento, pero permaneciendo obligado éste al cum
plimiento Puntual de la legislación estatal (la ya citada y la 
que pueda sustituirla en el futuro) vigente sobre distribución 
de resultados y acumulación de excedentes.

Decimotercero.—Cuando se introduce legalmente la exigencia 
de que las concesiones de créditos o el límite de la cuantía de 
estos créditos a otorgar por la6 Cajas de Ahorro estén sometidas 
a previa autorización administrativa, hay que ver cuáles son 
los intereses en juego en cuya defensa se impone dicha inter
vención.

La materia de que trata el artículo 6.3 del Decreto impugna
do incide sobre el comercio exterior, pues la legislación sobre 
inversiones extranjeras forma parte del régimen jurídico del 
comercio exterior y es claro que la regulación legal de la 
concesión de créditos a Empresas con participación extranjera 
superior al 25 Por 100 forma parte de aquella legislación Ahora 
bien, el comercio exterior es una de las materias económicas 
reservadas por la Constitución (art. 149, 1, 10, CE) Integra y 
exclusivamente al Estado, por lo cual no cabe que en ella 
ninguna Comunidad pueda asumir competencias ni siquiera 
de ejecución.

Por otra parte, si en el caso de las Empresas ron partici
pación extranjera superior al 25 por 100 al que se refiere el 
artículo 8.3 del Decreto impugnado hay vigentes unas normas 
estatales reguladoras de la concesión del crédito interior a



tales Empresas es porque esta materia incide en intereses y 
objetivos de la política económica general. Por consiguiente, 
en virtud de las razones expuestas y de los-preceptos citados 
en el fundamento primero de esta sentencia, debe corresponder 
al Gobierno de la nación conceder o denegar, en los casos en 
qüe sea preceptiva, la citada autorización previa.

De todo lo expuesto se infiere que el artículo 0, 3, del De
creto impugnado incurre en un exceso de competencia.

El apartado 4 del mismo artículo, al conceder al Departa
mento de Economía y Hacienda competencia para autorizar 
(a las Cajas, se entiende) la concesión de créditos y riesgos 
a Corporaciones locales del País Vasco, se remite expresamen
te a «los casos legalmente establecidos», cláusula que debe 
entenderse como reconocimiento de la obligatoriedad para el 
Gobierno Vasco de la legislación estatal básica en materia de 
concesión de créditos a Corporaciones locales. Dentro de este 
marco normativo básico, ningún precepto se opone a que la 
Comunidad autorice a las Cajas a conceder determinados crédi
tos sin interferir por ello con las normas vigentes para auto
rizar a las Corporaciones locales a contraer obligaciones finan
cieras. El representante del Gobierno insinúa que el artículo 6, 4, 
va en contra del artículo ls del Real Decreto 1262/1981, de 
3 de junio, que establece que las condiciones financieras de 
cada préstamo entre una Entidad financiera y una Corporación 
local serán «las que libremente se estipulen» entre ellas. Sin 
embargo, el requisito del artículo 0, 4, no interfiere en el libre 
proceso de negociación del crédito, sino que es una medida 
que la Comunidad toma sin ir más allá de la legalidad estatal 
vigente en relación no con las Corporaciones locales, sino con 
las Cajas de Ahorro, y que, por tanto, encaja en la competencia 
de desarrollo legislativo del artículo 11, 2, a), del Estatuto.

De manera semejante a como se dijo en el fundamento duo
décimo, las competencias de los apartados 5 y 6 del artículo 
sexto deben entenderse como de mera ejecución y presupone 
que el Departamento de Economía y Hacienda, al «controlar el 
cumplimiento de las normas», actúa en el País Vasco ejerciendo 
las competencias de ejecución de las bases estatales que fuera 
de la Comunidad ejerce el Ministerio de Hacienda u otro órgano 
estatal. A esas normas básicas estatales («básicas», en el sen
tido de esta sentencia) se refieren los apartados 5 y 6, y su 
cumplimiento es el que debe controlar el Departamento Vasco, 
que asume así una competencia de ejecución de las bases esta
tales sobre ordenación de créditos (art. 11, 2, a), EV). Todo ello 
debe entenderse, como se desprende del párrafo inicial del mis
mo artículo 6 y de la disposición final primera del Decreto 45/ 
1981, 6in perjuicio de las competencias de información e inspec
ción que corresponden al Banco de España en estas materias a 
tenor de la Ley 30/1980, de 21 de junio.

Decimocuarto.—El apartado a) del artículo 7.1 del Decreto 
es casi idéntico al apartado d) del artículo 2.° del Decreto 303/ 
1980 de la Generalidad, aunque el Decreto vasco no contiene 
(como el Decreto catalán) un expreso reconocimiento de que 
la calificación de las inversiones de las Cajas computables en 
el coeficiente de préstamos de regulación especial habrá de 
hacerse de acuerdo con el destino de los fondos y con las dis
posiciones establecidas por el Decreto 71>/10"1, de 26 do marzo, 
y por las disposiciones complementarias del mismo. El repre
sentante del Gobierno pido la declaración de nulidad de este 
precepto o alternativamente que se declare complementado por 
una remisión tácita a las normas referidas.

La importancia del coeficiente de préstamos do regulación 
especial hace do éste una materia básica de la ordenación del 
crédito, por lo que. como reiteradamente se ha dicho en esta 
sentencia, las normas estatales que lo regulan, al amparo del 
articulo 149, 1, 11.ª, son de vigencia nacional y de obligado 
cumplimiento para cada Comunidad Autónoma. La omisión en 
este punto del Decreto 715/1964, de 26 de marzo, no afecta a la 
vigencia del mismo en la Comunidad. Ahora bien, aunque no 
existe en el precepto en cuestión (párrafo a) del artículo 7.1 del 
Decreto 45/1981) una mención expresa del citado Decreto 715 ni 
de las disposiciones estatales que lo desarrollen, puede y debe 
entenderse que el párrafo primero de este mismo artículo alude 
de forma tácita a la legislación eslaial vigente sobre el coefi
ciente do préstamos de regulación especial como uno de los

«coeficientes legales de inversión», cuyo porcentaje establecido 
«por la Administración Central» deberá respetar el Departa
mento de Economía y Hacienda. Naturalmente no es sólo el 
porcentaje, como cantidad, lo que, deberá en cada caso res
petar el mencionado Departamento, sino el régimen jurídico 
estatal de cada uno de los «coeficientes legales de inversión» 
y en concreto del de préstamos de regulación especial; por 
consiguiente, el Decreto 715/1964, de 20 de marzo, y las disposi
ciones complementarias se entienden tácitamente incluidos en 
la cláusula genérica de remisión del artículo 7.1 y tel Gobierno 
Vasco deberá actuar de acuerdo con tales normas cuando ejerza 
las competencias del párrafo 1, a), que sólo dentro de esta 
interpretación del artículo 7.1 puede eludir el vicio de incom
petencia que se le imputa.

Decimoquinto.—El artículo 10 del Decreto ha de ser inter
pretado en conexión con la disposición final primera. En este 
sentido significa; a) Que el Departamento de Economía y Ha
cienda no tiene potestad sancionadora sobre las Cajas por el 
incumplimiento de las normas de carácter monetario; b) que 
cualquier facultad sancionadora suya se entiende sin perjuicio 
de las facultades que en materia de disciplina atribuyen las 
disposiciones legales al Banco de España; c) que dentro de esos 
límites legales tiene sobre las Cajas, en virtud de las compe
tencias de ejecución que le asigna el artículo 11, S, a) EV, 
Potestades sancionadoras; d) que podrá imponer las sanciones 
pertinentes por propia iniciativa o 'a propuesta del Banco de 
España.

Así interpretado, el artículo 10 no rebasa las bases' que en 
materia sancionadora de la actividad de las Entidades de crédi
to son de carácter estatal y el Gobierno vasco no incurrió 
en vicio de incompetencia al dictarlo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido;

1. Declarar que la titularidad de las competencias contro
vertidas respecto al Real Decreto 2869/1980, de 30 de diciembre, 
corresponden al Gobierno de la nación, por lo que no procede 
anular ninguno de los preceptos impugnados por el Gobierno 
Vasco.

2. Declarar que la titularidad de las competencias controver
tidas respecto a los artículos 2; 3, 2 (incisos «y de todos los 
miembros de sus distintos órganos de gobierno» y «sin perjuicio 
de que aquel Departamento haga seguir tales informaciones 
al Banco de España»); 3, 3; 6, 4; 0, 5; 0, 6, y 10 del Decreto 45/ 
1981, de 16 de marzo, del Gobierno Vasco, corresponden a éste.

3. Declarar que la titularidad de las competencias contro
vertidas respecto a los artículos 5, a); 5, b), y 7, 1, a), del citado 
Decreto 45/1981, de 18 de marzo, del Gobierno Vasco correspon
den a éste siempre que tales normas se interpreten en los 
términos contenidos en los fundamentos correspondientes de 
esta sentencia.

4. Declarar que la titularidad do las competencias ejercidas 
en los artículos 4, b), y 0, 3, del Decreto 45/1981, de 16 de marzo, 
del Gobierno Vasco, corresponden al Estado, por lo que se acuer
da anular los dos citados preceptos y, por remisión al primero 
de ellos, el inciso del artículo primero, que dice; «con excepción 
de lo Prevenido en el apartado b) del artículo cuarto».

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintiocho de enero de mil novecientos 
ochenta y dos.—Firmado; Manuel García-Pelayo y Alonso, Jeró
nimo Arozamena Sierra, Manuel Diez de Velasco Vallejo, Fran
cisco Rubio Lloronte, Gloria Begué Cantón, Luis Diez Picazo, 
Francisco Tomás y Valiente, Rafael Gómez-Ferrcr Morant, Angel 
Escudero del Corral y Antonio Truyol Serra.—El Magistrado 
excelentísimo señor don Plácido Fernández Viagas votó en el 
Pleno y no pudo firmar.—El Presidente, firmado, Manuel García- 
Pelayo y Alonso.—Rubricados.

4749 Sala Primera. Recurso de amparo número 41/1981. 
Sentencia número 2/1982, de 29 de enero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pelayo y Alonso. Presidente, y don Angel 
Latorre Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, doña Glo
ria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don 
Angel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente 
SENTENCIA

en el recurso de amparo número 41/1981, promovido por el 
Procurador de los Tribunales don Felipe Ramos Cea, en nombre 
de don A. B. C., doña D. F. G.. don J. K. L., don M. N. P. y

don R. S. T., bajo la dirección del Letrado don Rafael Burgos 
Pérez, contra las sentencias dictadas por el Juez del Distrito 
do Collado-Villalba en los autos del juicio verbal de faltas nú
mero 645/1979 y por el Juez de Instrucción de San Lorenzo de 
El Escorial en la apelación número 32 de 1980. En el recurso 
han comparecido el Ministerio Fiscal y don X. Y. Z., represen
tado por el Procurador don José Manuel de Dorremochea Aram- 
buru, bajo la dirección del Letrado don Francisco Javier Acedo 
Sánchez, y ha sido ponente el Magistrado don Rafael Gómez- 
Ferrer Morant.

I.  ANTECEDENTES

1. Con fecha 1 de abril de 1981 el Procurador don Felipe 
Ramos Cea, en nombre y representación de don A. B. C., 
doña D. F G., don J K. L., don M. N. P. y don R. S. T., pre
sentó demanda de amparo contra las sentencias dictadas por


